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MARTINEZ ESTEHUELAS

Ihno .Sr. Director general de Universidades t~. lnvesligaciólL

Ilmo. Sr.: En virtud de la autorización conferida por ~l De
creto 10541 w74.de 4' de abril (..Boletín Oficla]' del Estado»
del 24), Y a propuesta de la Junta de Gobierno de la Univer
sidad de Zaragoza,

"'Este Ministerio ha resuelto prorrogar los Estatutos Provi
sionales _de la Universidad -de Zaragoza, aprobados por Decre
to 13¿211971. de 14 de mayo <-Boletín Oficial del. Estado,. del 23
de juniQ), en la misma medida de sil vigencia actual.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Mudrid. 22 de junio de- 1974.

Ilmo. Sr.: Visto. el Convenio Colectivo Sindica.l Interprovjn
cial, de ámbito interprovjndal, para, el personal de Flota. (Mar)
y Empresa Nacional «Elcano, S~ A.'". .

Resultándo que la Secretaría Generál de - la Organización'
Sindical; por escrito de 22' de julio de 1974, remitió para su
homologación a esta Dirección General el Convenio Colectivo
Sindical para el personal de Flota de la ~mpresa Nal:;]onal
«Eltano, S. A.,", que: fué suscrito, previas las negociaciones

. correspondientes, el día 3 del citado mes y año por la Comi
sión Deliberante designada al efecto, acompañándose al referido
escrito resumen -estadJ-stico .comparativo de las variaciones sala
riales estableddas en el Convenio e informe. favorable a su·
homqlbgación de la Presidencia del Sindicato Nacional de Ma
rina Mercante,

, Resultaitdo que fué solicitado informe de la Dirección Gene-
ral de la Seguridad Social:

R~sultando que de conf.ol'midad - con lo dispuesto en el ar
tic-t~.l? 12 del Dec-r.eto~ley 12/1973, de 30 ele noviembre, la Empresa
en:lltIó el preceptIvo mforme, en el que manifiesta· que los inere·
.mentos de coste de salarios que e:¡¡:cedande lo legalmente
autorizado serán - íntegrament~ absoe>idos por ella..

Resultando que previo informe favorable de lEt Subcomisión
de Salarios, en su reunión del 29 de julio último, dió su auto
F~z.aci6n a este¡Convenio el señor' Mi~istro do Trabaío, en
vIrtud de la facultad que le otorgó el Conseío do Minjstros
en la reunión del día 19 de julio de este año.

Considerando. que esta DireCción General es competente para
resolver sobre lo acorQ:ado por las partes en el Convenio COMe·
tivo SindiCal en ordeh a, su homologación. así como, en su ca¡;¡o
disponer su inscripción· en el Registro de la misma y publicación
a tenor del artículo 14 de la Ley 18/1973, de 19 de diciembre,
y 12 de la Orden de 21 de enero Ú;ltimo. .

Considerando que debiendo ajustarse el pre~ente Convenio
a los preceptos contenido~ en la Ley y Orden antes .citadas

• sino tambien, ·por lo que se refiere a·la eventual repercusió~
en los p.recios, que requiere autorización oficial, a. que dicha
repercusIón no exceda del límite de la incidencia del aumento
del. coste s&laria~ con el tope del 14 'por lOO, procede su horno·
loga.ciófi, si bien' con l~ limitación señalada.

Vistas las disposiciones .citadas y demás de general a.plica~
ci6n, esta, Dirección General acuerela:' .

Primero.-Homologar el Convenio Colectivo Sindical cfeám
b~to. interprovincial, para el personal de' Flota (Mar) y 'Empresa
.t'!"ac~onal'«ElcanQ,.. S. A», ~1!-scrito el día 3 de julio' de 1974,
SI 1?len la eventual repercuslOn en precios que' requiere autori
zacIón oficial ha de limitarse a la incidencia del aumento del
coste salarial con el tope del 14 por 100..

. Segundo.-.-orden~r ~u. i-,:serción en el Registro de .esta Direc
CIón GelJ-eral y su publIcaCIón en el "Boletín Oficial del Estadc~.

Tercero.-Que se comunique esta Resolucióp a la Secretaría
. Gen~r~ de l~ Organizació~. Sindical, para su notifiooción ti· la

C:0ll1ISlOn De1:berante, haClendo'le saber que con arreglo al arT
tIculo 14.2 de la Ley 18/1973, de 19 de diciembre, no cabe contra
ella rec\U'so alguno en. la via adminü¡trativa.

L~ que digo a V. 1. pftra su conocitniento y efect'os.
DlQS guarde a V.' 1.
Madrid, 1 de agosto' de 1974 -El Director general Rafael

Martínez Emperador.,· ,

Ilmo. Sr. Secretario general de la Organización Sindical.

TEXTO DEL CONVENIO COLECTIVO SINDICAL ENTRE
LA EMPRESA NACIONAL _ELCANO DE LA MARINA

MERCANTE, S. A"Y SU PERSONAL DE MAR

CAPITULO PRIMERO

Normas generales

Ar\:iculo 1." tlmbito de aplicación fundonai.-,-El presente
Convl:nk, tiene áti;b~to de Empresa y, de. confürmidatl con lo
estáblbcido en el apartado AJ, numero 1', del artículo quinto de
la Ley de 19 de diciembre de 1973, afectará a a EmpnJ,.,a Na~

Clonal «EkanolO y al personal de su plantilla comprendido en
Ja Ordenanza deJ Trabaío en la Marina Mercante.

irrt. 2. 0 Ambito· de aplícación personal.-Las estipulaciones
contenidas en el presente Convenio se aplicarán a la totalidad
de los tripulantes de los buques propiedad de «Elcano», así
como a todos aqueUos otros cón destino en buques an:enda
dos~ administrados o l!lxplotados ppr, la Empresa l b_ajo cualquier
reg;men Jurh;lico.

No 'regira este, Convenio para- 'el' personal procedente de la
Fiota, que presta permanentemente sus servicios en tierra,
afecto a cualquiera de, las divisiones o departamentos de la
Empresa.

Art. 3." Ambito temporol.-El presente Convenio entrará
en 'vigor y surtinl sus efectos de-sGeel 1 de enero de 1974
hasta el 31 de diciembre de 1975, Se prorrogará tácitamentEf'
'por años silla lo denuncia alguna de. las· parte:! con una
antelación minima de tres meses a la fecha do su vencimjento
o, eu su caso, con igual plazo antes de la fecha del venci
miento de la prórroga en curso.

A los efectos ecunómicos, se precederá a la revisión automá
tica de las retribuciones del presente Convenio en 31 de. di
ciembre de 1974, con arreglo a la variación que haya experi~

mentado el índice general de! coste de la. vida, conjunto
nadonal, al 31 de djciembre de 1973, de 150,4 (sistema base
de 1968 ~ 100J. El índ.ice resultante se apl:carn sobre los con
ceptos n:tributivos que fjguran en el anexo número 1 de este
Convenio.
. Art. :'i." Comisión Paritaria.-La Comisión Paritaria, que en
tenderá en cua.ntas cuestiones sé deriven de la aplicación del
presente Convenio, estará integrada pc.I' tres reprcsl';nt8.ntes de
la Empresa. designados por ésta, y en el mismo número por
las .categorías profesionales del personal que forme parte- de
la Comisión Deliberadora del Convenio. '

El Pre::;id:cnte de' la Comis;ón ser{¡. el del Sjndicato Nacional
·de la Marina Mercantá.o p~rsona en quien delegue, y el Secre-
tario será designado por' el Pres.idente. .

La Comisión Paritaria quedará constituída eh la fecha de
entrada en vigor del Convenio.

Art. 5_° Integridad de,] Convenio.-El cOl'¡unto de los dere
chos y obligaciones poctaaosen el clausulado de este Convenio
constituye un. todo indiv:sibJc, de suerte que ninguna de- las
partes podrá pretender la vigencia o la aplicación de una o
varias de sus normas proSundiendo de las restctntes, por 10
que siempre' y á todos les ,efectos deberá ser considerado y
observado come) un conjunto norr;lativo inescJndlble.

Art. 6.° Derecho sup'letürio.-En todo lo nQ "regulado expre~
sarnente en este Convenio, las relaciones laborales entre ~El

cano» y el personal de su flota se regirán por las dispos:ciones
de la Ordenanza del Trabajo en la Macjna M~,rcD,nte, aprobad",
por Ordcllltde 20 de mayo de 1969., y por las restantes normas
complementarias de la misma.

Art. ",/,0 Condtción más - favorable.-A los efec.tosde lo dis
puesto en el artículo 10 de la Orden de 29 de noviembre de 1973 .
Y artículo 226 de la vigente Ordenanza de Trabajo en la Marina
Mercante, las condiciones laborales qUQ se establecen en el
presente Convenjo se entienden más favora:)les on su conjunto
para los trabajadores que las qUe conceden a los mismos, las
disposiciones laborales en vigor.. .

Art. 8.° Compensación y absorciÓ/1-.-Como cons-ecuendade
lo anterior, las .mejoras eC,onómicas establecidas eu el presénte
Conven:ocompen'san y absorben en su tQtitUdad a las que
anteriormente rigieran por imperatIvo legal, por concesión vo
luntar:ia de la Empresa 6 por pactos, usos y costumbres. Aná·
logamcntc, compensaran y absorberán todas cuantas pudierañ
establecerse en el futuro por disposiciones legales, siempre
ql.>e Ins contenidas -eo. este Convenio se mantengan· superiLH'es
en su conjunto. ' ..

Art. 9. 0 Unidad de Empr-esay ·Flota.~A los efectos. de la
'obscrvan::ia de este ·Cohvenio y de la prestación de los servi,
cios corncspond:entes, se ratifica expresamente el principió' de
l.midad de Empresa y Flota, cualquiera que soa la condición
y tráfico de los distintos buqües de la Empn-,sa, manteniúndose
vigente el pi-incipio l"econocido en la Ordenanza del Tmbajo
en la Marina Mercante sobre la facultad· privativa de la Em
presa para decidir libremente sobre los transbordos y traslados
de los tr·pulantes entre cuaJesquiera de les buq"ttes al servicio
de aquélla, a fin do atender fi(1cesidades transitorias Q. perma
nentes, satisfttC0r exigeñcj;~s de formft::::i6n profesional do las
dot<:tciones o aprovechar en beneficio comun la aptitud y cono~

cimiento dol personal para una.s determinadas funciones o
cometidos.

Art.' 10. Periodo de pru¡;¡ba.-EI personAl que ingrese en
~Elcanb" a partir de la fecha de entrada 13n vigor del presente

THABAJüDE

nESOLUCION de la Dirección General de Trabajo
por la que se homologa el, Convenio Colectivo, de
ámóito interprovincial, para el personal de Flota
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SECClON PRlMERA.~REGIMENADMINIsrnATIVO

Retribuciones

CAPITULO n

Art. 16. Norma genera l.-El abono de ras retribuCiones de
vengadas por el personal incluido en el ámbito de aplicación
del presente Convenio se ajustará al sistema que se regula en
los siguientes artículos de esta_ sección.

• .Art. 17. Forma de pago de retribuciones.-El pago de las
retribuciones se podrá hacer efectivo. mediante ingreso en cuen
ta _corriente o en cuenta o libreta de ahorro abierta a nombre
del tripulante {individual o conjuntamente con otra persona) en
cualquier establecimiento banc;an"t o Caja de Ahorros.. ~

En tal sentido, todo el persoliaJ que opte por este sistema de
pago manifestará por es<;ritoa la dirección de ...EJcano». dentro
de los doS'" meses siguientes a la fecha de publicaci,ón de este

SECCIQN SEGUNDA.-REGIMEN ..ECONDMICO

Art. 20. Perce-pciones.-Las percepciones retributivas del per..
sonal incluido en el presente Convenio se integran por los si
guientes conceptos:

1; Percepciones mensuales·

1.1. Salario profesional.'
1.4. Trienios por antigüedad:
1.3. Plus de situación.
1.4. Horas extraordinarias.

2. Percepciones fijas no mensu~¡es7

2,1. Pagas extraordinarias.

3. Percep~iones no fijas:

:1.1. Dietas.
3.2. Percepciones especiales.

ArL 21. Salario profesionaL-Se entiende por salario profe
sional la percepción mínima que corresponde a cada categoría
y que se percibe por cada tripulante en razón al cargo· que
desempeñe y con independencia .de la situación del mismo o
del buque en el cual esté embarcado.

El salario profesional de cada categoría -es el señalado eI1
el anexo númoro 1 (columna 2), Y en él se considerará siempre
inCluido el concepto de sueldo asalario base eQ.tableéido por
la Ordenanza del Trabajo en la Marina Mercante.

ArL 22. Antígüedad.-,-Los trie.11ios por antigüedad en la Em
presa tendrán los importes que se establecen en el anexo nú
mero -1 (columna 3).

Art. 23. Plus de sifl,tación.-El' plus de situaci6n se abonará
por la Empresa mensualmente y jun~o cop. el salario profesio
nal por los dias enteros- correspondwntes al puesto desempe
ñado y a la 'situación laboral en la que el tripulante se
encuentre en cada momento.

Este plus, de situación tendrá diferentes denominaciones y
valores, según las circunstancias' laborales del tripulante y/o
el buque en· el cual pudiei'a estar embarcado.

De acuerdo con ello, el plus de situación se clasifica en:

Al Plus de. embarque:

A 'percibir por los tripulantes mientras se encuentren em
barcados en los diferentes buques de la flota de o:Elcano».

Sus importes, de acuerdo con la categoría. desempei'íada y
el buque en el que el tripul'ante se encuentre enrolado, son
los que figuran en el anexo número 1 (columnas 4 al.8). En
situaciones de reparación o amarre temporal supenores a
treinta días los tripulantes, concluido dicho período, pasarán
a percibir el plus de embarque del anexo. numero 1 (colum
na 8l, cualquiera que sea el tipo d.e buques en el que se en
cuentren enrolados.

En el plus de embarque se consideran' incluidos los sí
guiente&- conceptos retributiyo's, establecidos por la Ordenanza
del Trabajo en la Marina Mercanto:

al ~ Plu's de navegaciÓn por participación en el sobordo.
bl Gratificaciones de mando y íefátura, ,
cl Retribución correspondlenwe &1 promedio_ de dom~n~os

y fes1Ivos en la mar trabajados y compensados ·en metali.co,
calculado con un incremento del 25 por 100 sobre el tIpO
medio de las horas festivas de la actual Ordenanza df;ll Trabajo.
, di Importe en los buquespetrole;:os de los incrementos por
transporte- de mercancías peligrosas, así como la part~ .9-ue por
el período de vacaciones y por los conceptos de antIguedad y.

Convenio, Jos datos concernientes a la cuenta o libreta donde
desee que le efectúen los abonos.

Las declaraciones que sobre los puntos anteriores haga cada
tripulante se entenderan vigentes. hasta que sean modificadas
o anuladas por escrito por el propio interesado.

Los gastos ocasionados por las remesas o transferencias de
fondos correrán a cargo djl la Empresa.
, Art. 18. Liquidaciones m,ensuali:9S'..:..!Mensualmente se pr~cti
cará 'una liquidación de. -los diversos conceptos retributivos
devengados por cada tripulante, incluyendo los emolumentos
fijos, así como el importe de las horas extraordinarias.

A tales efedos, las horas extraordinarias se liquidarán desde
el dia 11 del mes anterior hasta eJ dúi 10 del mes en curso,
transmitiendo los Capitanes las oportunas comunicaciones cada
día 10, a fin de que los importes devengados hasta esa fecha
puedan ser incluídos en las liquidaciones mensuales· que se
practiquen a finales del propio mes.

Art. 19. Anticipos.-Los Capitanes entregarán, a petición de
los interesados, anticipos a -cuenta de las liquidaciones men~
suales hasta los límites máximos que fija_,Jp Ordenanza.

En las' comw1lcacioue.s que -los Capitanes. deberán remitir
los dlas 10 de cada mes, de acuerdo con el articulo precedente,
se relacionarán los anticipos entregados a 10'8 tripulantes desde
el día 11 del mes anterior al 10 del corriente, El. fin de que
sus importes-puedan ser tenidos en cuenta en la confección de
las nóminas.

lega! tantoLaberables: Las que exceden de la jornada
mar como en puerlo en los diaslaborables.
Festivos:

1l
en la

2)

a) En la mar: Las que excedan de la jornada' legal en do~
miúgos y festivos, I

bl En puerto: Todas las efectivamente trabajadas en comin
gos y festivos, cualquiera que sea el momento en que se ejecu
ten, siempre que el buque esté atracado a muelle o fondeado
con fácil aCCeSO a tierra para "los tripulantes, y se preste
servicio a la misma.

cl En atención a las egpeciales características 'del servicio
que -como pontón efectua el buque ~Bahía Gaditana», se' abo
narán como festivas las horas realmente trabajadas en domin-
gos y festivos. '

Exc~pción ......,...El personal que ocupe los denominados -puestos
de confianza no percibirá horas extraordinarias.

Art. 14. Vacaciones.-Los tripurantes disfrutarán de treinta
días naturales de vacaciones, de acuerdo con lQ preceptuado
en la Ordenanza del Trabajo en la Marina Mercante. A este
periodo se añadirá un dia de vacación por cada diez en los
que el tripulante se encuentre en situación de embarcado.

El período anterior quedará incrementado en un día más
por cada cinco años de antigüedad-en la Empresa. Se tendrá
en cuenta, en todo caso, lo previsto en el artículo 156 de la
Ordenanz!\ de Tra.bajo en la Marina Mercante.

Como -Prima a la productividad, la Empresa premiará con
dos días más de 'vacaciones, que se disfrutarán dentro del
petíodo total de las mismas, a los productores que en el trans~

curso del año natural hayan permanecido en situación perma
nente d~ embarque sin causar baía por ningún tipo de causas,
enfermedad, accidentes, etc. '

El sistema de vacaciones de este articulo compensa la acu
mulación dé_los domingos y festivos trabaíados y que se satis
facon en metá-liGú.

Art. 15. Uniformidud.-Todos los tripulantes, cualquiera '!uc
sea su categoría, están obligados a utilizar la ropa de unifotme
y de trabajo proporcionada por la Empresa. ,

En atención a que todas' las prendas de uniforme son pro
porcionadas por la Empresa, quedán suprimidas las compensa
ciones económicas denominadas en la Ordenanza de Trabajo en
la Mnrina Mercante "indemnización de vestuario" o ..masita».

Convenio quedará sujeto al período deprueha. establecido por
la Ordenanza en su articulo 48, durante cuyo transcurso tanto
el tripulante como la Empresa_ podrán dar por terminado el
contrato de trabajo, previo aviso a la otra parte Cl?il quince
días de antel9'ci6n como mínimo y sin que ninguna de las
partes tenga por ello derecho a indemnización.

Art. 11. Ascensos.-A excepción - de los cargos de Capitán,
Jefe de máquinas y Mayordomo o ásimiladog., que en razón de
su naturaleza especial serán designados líbremente por la Em
presa, losdúmás ascensos pa~ provisión de _vac,antes seefec
tuan'm conforme a lo estableCerlo en los artículos 49 a 58 de
la Ordenanza de Trabajo en la Marina Mercante.

Los cargos de primeros Oficiales de puente y de máquinas
sóro podrán cubrirse con personal de nuevo ingr~so cuando
entre los Oficiales de la Flota, no exisí&. ninguno que"reúna la
titulación, aptitudes y/o méritos necesarios. En todo .cQ.so, se
considerará mérito preferente la pcsesión de título de Capitán
o Maquinista naval Jefe.

,Art. 12. Consolidación del ascenso.-Los ascensos de las ca
tegorías profesionales superiores no se consolidarán hasta trans
curridos ~eis meses, en los que deberá demostrar la aptitud
y c8,pa.cldadpara el desempefío del nuevo puesto, a excepción do
lo previsto Gn. el artículo anterior.

Durante 'este plazo, la Empresa podrá -revocar y dejar sin
efecto el ascenso, paSl!Ú1do a la categoría de origen al intere
sado, si por los informes de sus superiores se acreditase la falta
de aptitud y capacidad para· el adecuado desempeño de los
puestos de trabajo inherentes a la categoría a la que fué
ascend!do.

Art. J3. lloras extl'aordinarias.,-Tendrán el concepto de ho
ras extraordinarias:



16660 12 agosto 1974 ll. O del E. Núm. 192

.paga,s ep;traordinarias pudieran' corresponder por el citado mo
tivo:

e) Indemnización por desgaste de ropa en trabaj6s califi":
cados de sucios, establecida en el artículo 133 de la Ordenanza
del "Trabajo en la Marina Mercante.

f} Incremento,.en los buques que corresponda, de las retri
buciones _que se señalan en los artículos 113 y _114 de la Orde
nanza del Trabajo en la Marina Mercante -por servicios en el
golfo..deGuinea y navegación por zonas insalubres o epidémicas.'

g) Quebranto de moneda,

El Plus de vacaeiones y licencias con salario.

Los tripulantes percibirán este .plU& durante los periodos de
tiempo en que disfruten -sus vacaciones establecidas en 'este Con
venio o se encuentren en situación de licencia con salario.

Los importes de este, plus son los_ establecidos en el anexo
número 1 (columna 9>'

Categoría

Capitán.- .............•.... , , , .
Jefe de máquinas ' ~ " , , .
Prüner ,Oficial ' : ..•..............
Segundo Oficial •... " •...., ,', > .

Tercer Ofic~al : " , .
Titulado-Mecánico naval de -segunda .
Cont'l'amaestre. Calderetero. Bombero y Mayordomo.
Cocinero y Electricista preferente .; , ,» •.•

MecaInar : .......•........... , , , :
Engrasado'r y Ayudante· Bombero , ,_.
Camarero' de prímera .. ..
Marinero y Camarero de segunda. . .
Mozo y Marmi.t6n .

Pesetas
diarias-----
275
220

·192
148
132

81
7.
70
65
60
56

.53
51

CAPITULO 1W

i
1
I¡

I

I
¡

1.500.000
1.200.000
:~75.000

600.000
450.000

Invalidez
permanenteMuerte

1.000.000
900.000

. 265.000
450.000
350.000

Categoria
_.~--,---------------~---

Capitán y Jefe de máquinas .
Oficiales· , , ,. .
Alunlnos ' .
Maestranza , ,.
Subalternos ' .

Asistencia social

ArtJO 29. Seguro· complementaría de aceidentes.-=-Aparte del
Seguro Obligatorio de Accidentes y como· complemento del
mismo, la Empresa estabJece a su cargo y a favor de los tripu
lan,tes un seguro de accidentes cubriendo los rIesgos de' muerte
e invalidez permanente en su actuación profesional, con los
capitales asegurados siguientes; .

Cuando a juicio de la dirección de "Elcano» un buque realice
viajes 'de especial dificultad por las características del tráfico
o por permanencia sin tocar puertos españoles durante al me
~10S tres meses, la Empresa com;:ederá una prima de análoga
cuantía a' la prevista en este artículo para la navegación al
golfo Pérsico. .

Art. 28.· Gratificación a los alumnos.~Los alumnos de pl,1ente.
máquinas y radiotelegrafía qUe efectúen su período de prácti
cas en buques de la flota de «Elcano» percitiir--án mientras se
encuentren enrolados en dichos buques una gratificación diaria
de 330 ·pesetas. . . .

En el importe de esta gratificaCión quedan comprendidos
cuantos conceptos económicos pudieran corresponderles por im
perativo 18gal, incluso lPo valoración económica de las horas
extraordinarias que pudieran realizarse,

Se hace constar exprfisamente que las condiciones econó
mkas pactadas en el pre~ente Convenio sólo t'clJercutirán en
los precios en la cuantía l~galmente ~uforizad·a.

Las lepresentaciones económíca y social declaran "expresa
mente que. el contenido ¡:lel. presente Convenio para la nota
de "Elcano,. es más favorable en su conjunto que la Oldc·
nanza de Trabajo en la Marina Mercante.

DECLARACION FINAL

Art. --:3:0. Indemnización voluniaria.-En los' casos de muerte
no comprendidos en el seguro complementado de accidentes
fa Emp'resa concederá una indemnización voluntaria. consis·
te~te en el abono 9-e una mensualidad 'porcada año de servicio,
mas otra mensualidad por cada hiJO menor de dieciocho años.

Para- la determinac'ón 'de esta mensualidad se computarán
el salario profesional, la· antigüedad·y la ayuda familiar corres~
pondientes a treinta días naturales.

Art.3L· Asistencia social complementaria,-La Empresa man
teng,rá. el fondo para ·préstamos de viviendas de dós millones
de pesetas. Para_ asistencia social destinará anualmente' un
millon de pesetas éon el fin de dotar a los hijos de los tripu
lantesde ayudas de estudios, en la forma' y cond:c1oncs que
se determinen por el Jurado Unico de la Empresa..

Art. 32.. Auxilio e:t:traordinario en' enfermed¡:¡d.-Con cargo
a los fondos que excepcionalmente puedan ser arbitradas para
ello, .la E-!Upresa podrá complementa~ hasta ~l 100 por 100 del
Sala~If) profesiDnal del" anexo número 1 las retribuciones qUé
perGlbal1 los tripulantes en situación de incapacidad laboral
transitoria. derivada de enfermedad profesional o extraprofe·
sional {seguridad socia.!. m'ás el porcentaje del plus de' navega
ci4n qu~ les .concede la vigente.Ordenanza}, siempre y cuando,
aterr~Hdo8 l?s informes de los servicios médícos. que sean pre
.cepuvos. bIen sea emitidos por el Médico de la Empresa -o
por otro coJegiaab. considere que se trafa de sítuáciones mere·
cedoras de esta ayuda.

e) Plus de expectativa de embarque,

L·os tripulantes que tras disfrutar de períodos de vacaciones
licencia retrihll,idl;t o por haber sido dados de alta en enferme:
dad ? ~cidenté queden en situAción de expectativa de embarque·
percIbIr~n este plus de acuerdo. con las cuantías que se fijan
en el anexo número 1 (columna .9) para los primeros treinta
dias consecutivos. transcurridos los cuales cobraran el plus
de la columna li.

Los tripulant~s quedan obligados a comUnicar telegrafica
mente y con la máxima urgencia' a la Empresa la fecha de
terminación d~ la situaCión de' procedencia.

~in perjuicio. de las sanciones disciplinarias que cupiera
aplic~r por los retrasos en la notificación a, la Empresa cual
quier .situación de expectativa. ?riginada por interés o' culpa

. del. trIpulante'o por haber soh.cItado éste el embarque ell"' un
buque detenninado eximirá: a la Empresa del abono del plus
de expectativa regulado en este apartado.

D) Plus d~ exámenes.

El tripulante cquedisf~ta~e.~e licencia reglamentaria remu·
nerada para examenes perClblra dunmte el tiempo que dEre
esta situación el plus del anexo número l' (columna 11L

El Plus de comis~ón de ser'vicioo transbordo obIÍgatorio.

Se .entenderá,por comisión de servicio la· misión profesional
que cIrcunstancIalmente se ordene' por la Empresa realizar a
s!J personal en cualquier lUgax:. sea a bordo de·. buques· oen
tierra. i •

Por transbordo obligatorio se entenderá 'el cambio de buque
por orden de la Empresa. ,

En aquellos casos. en que la comisión de servicio tenga
lugar ~ bordo de un buque, el interesado percibirá el plus
de de~tmo del apartado A) de. este mismo artículo que perciban
los tnpulantes de su misma categoría' en el buque de que se
tr-ate.

. . 1?i fa comisión de· servido se desempeña· en tierra se perci
bIra el plus señalado en el cuadro anexo número 1 (columna 11)

El mismo plus de la columna 11 recibirán los tr4pulántes Cuy~
transbordo haya sido .ordenado por la Empresa desde que sean
baja en un buque hasta que causen alta en el otro.

F} Plus de enfermedad.

Las obligaciones que el artículo 169 de la Ordenanza del
Tra~aj!? en la. Marina Mercante atribuy~ ,al Armador quedan
sustltu!das por el pago que la ..Empresa realizará- a los tripu·
lantes en~ermos del 10 por ~OO ?ela base de cotización que
haya serV1do pa~ la determmación de" las .prestaciones econó
mi~as .de . la Seguridad Social por incapacidad la'Qoral transi
tOl:la debIda a enfermedad durante el perfodo"de- tiempo que
éstos .la perciban. ..
.. A,.demás durante dicho periodo de tiempo continuará produ

cIendose el devengo de las pagas extraordinarias de 18 de Julio
y Navidad.

Art. 24,. Horas extraorqinarias.-Las hora& ~xtraor<Jjnarias
se abonaran con asreglo a los valores fijados en la: Ordenanza
del Trabajo en la Marina Mercante.. .

Art..25,. Pagas extrao!dínfLrias.-Las pagas extraordinarias
de NavI~a~ y 18 de' Juho tendrán la cuantía que se fija' en
el an~xonumero 1 .fcolumn.a 10) para cada categoría profesio
nal. 'mcrementad¡:ts con los trienios que correspondan a cada
caso.

Art. 26. Dietas.-La cuantía de las dietas señaladas en 'el
cuadro anexo número ? se aplicarán en las cirqmstancias y
concept?5 que 59 espeCIfIcan en la Ordentmza del· Trabara en
la Manna Mercante. .

. Si la.s ?ircunstam:ias que diesen lugar a la percepción de
dwtas tUVIesen una duracfó.n superior a un mes 'podrán pac
tarse otras .condiciopes entre 'l!'t Empresa y ·el interesado.

Art. 27. Percepcwnes especUl-Ies.':-Las tripulaciones dé los
buqu~s petrolero~de la flota d~"Elcano~ qUe en sus viajes
al mar Rojo y. golfo Pérsico pasén por el cabo de Buena
Espe.ra;nza, po~ ~ada día ~e navegación•.tendrán derecho a
p~rcl~lr por vIaJe las cantldades que se estaQ-lecen a conti

_nuaclOn;
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•Capitán' "., .
Jefe. de' MaquillaS .
Primeros Oficiales' ......•h ;'

Segundos Otlciales , ~ .
Terceros Oficiales y , .
MeQánico naval Mayor ~ ..
Mecánico naval de primera "., ..
Mecá!1i<;:o naval de segunda y mano)

·c~:~~e~~~r~s:·'C~id~~;;i~~~·y·B(;~~
bero .

Mayordomo' ..••..•..•• ,., , ,.
Electricista -preferente ".
Cocinero ".,.,. ~ ..
Mecarnar ,.•, ,.. ~ .

E~t;t~;~~~~~.~~~~~~.~..:. ..~~~~~~:
Cam~ero de primera. •..., , ., .
MarInero , , , ..
9a,marero de segunda ..
Mozo' .. , ";.,.; ~ ..
Marmitón ,.." .

(1)

Categorías profesionales

I (2)

~$la.rio'
prof~sional

(d,iariO) f

510
480
389
328
295

'216
267

261

258
258
241
!?47
246

237
235
2.33 .
233
230
230

,--

ANEXO NUMEl\Q 1, !"J.
Cuadro de retribuciones diarias 9

i
c.

I i (u) '"<3' I Plus de embarque (diario)-; ~ (9) (lO) -_._- ~ -----_._._--" ____•_____.:0.:__ ' I !'1,
C4l I (51 (61 (7l 'Bl I Plus de transo IPI us de vaca-

Antigüedad B'/T. Almi- BJe. de' ciones. licen- Pagas extra," bordos. exame- Z
i

trienios rante F, Mo-. la Mota, . cias y ordinarias nes Y comísión t:.
(diario) Petrolero' de . BJT.'bahía reno y C. de Man"., ',Ungote éy"pectativa (cada una) - de semcio ?

I
70.000 Tt R. B, gaditana Almilllnte . nares Y y Arrabio embarque " 'en tierra.

en adelant~ M. Vierna Séneca (Zona La) (diario) , (diario)
(zona l.a), (navegaCión -2.~ 3.k zona) ... """"l'

--_._.._- -----,--- -_ ..__...

I
. 1.976 S84

.-..;:.

26,.--' 1.386 1.209 1.328 '712 22S 23.400
2:4:,-

i:~:~'
1.265 LOSO -1.200 633 213 21.-960 s.53

- 21._ 992 783 913 416 18S 18.18(t 4S8
21,- 1.1151 837 676 790 370 166 15.300 394
21.- 973' 755 632 711 327 148 J,3.SOO 341
14,- ,""" - - - - 136 12.600 304
14,- - - - - - 133 12.060 290

.¡. 14,- 74" 419 363 4114 236 128 11.520 276
,

11.16013,- 696 410 359 460 231 121 247
13.- 691 404 354 441 ?~5 121 11.160 247
13,- 639 377 32S 42.1 1.18 ' 10,620 231 -13',- 637 37S 323 4J¡l 2tS 116 10.620 231 ""12,- 636 373 321 416 214 117 10,620 227

~344 299 202
i

22011.50 600 391 I 117 10.620
11,50 57ú 330 287 375 193 117 10.080 214 14-.
11,SO s10 330 287 37S 193 , 117 9.900 208 O
11,50 55. 322 .28(). 35. 187

I
117

I
9.900 202 -11,50 53. 30B 265 . 343' 184 117 9.7¿o 202 «>

11,50 525 ;;'00 262 328 176 117 9.720 196 -J...
NOTA.-{\l referirse a días. se entiende días naturales.

•

"

" •
•

'"""'"
.. J...__..... "._~'.' • ,_. _
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Dietas

Categoría profesional

ANEXO NUMERO 2

Diario

DC3dc el vértice 15 se vu81vc al vertice 1, siguiendo la, línea
do cüstct. qUl)danc1o asi Cf~rrarto un perin:etro -con una supsr
ikje apwximada de 2.300 hectárea.s o pertenencias.

2," Dec1aretT cancelado el expediente en tramitación pro'nn
vido sobro el área descrita, procedü~ndose al archívo de todas
las nctuuciones prúcrjcadas.

Ilmo. SI'. Dit¡ ':1c))' gen(:r¿d de :,,1j,tll:, (> ¡ndlh! rif¡s dI' ia ([¡liS'

trucCÍÓn.

La Dc]cgacion Prov;ncial del J\Hnisterio de 1nUU81Tia eu Cór
doba hdce saber que han sldo otorgados Jos siguientes permi>
sos da inve3tigacinó mínera con oxpresión dd nümen), nombre,
min(>raJ, hecb¡¡~eW3 y términos municipak.s:

Lo que COlTI'ltnlco a V_ J. pera su conocimiento y efocto:'
Dios guardt: n, V. l.
Madrid,_ 28 de junio di lfl7'f.---P D., el Sub~('Lrclario, :m

deliJ10 Lavdla,

4J:l.: Córdoba yCobre,

C'obre.

Cobre. 3m, Córdo'ba y Villavrcosa.
Cobre, plomo y cinc. 14,e8J, Villaviviosn"
Posadas y AlmorJóvur del Hio

nLS'OLUCION de fa Dei2[lUciun Provinclfi-l de Cór
doba por la que se hace públíco e! of.orga,mi..mto
de hsoermi~¡os de ÍlH'e3iiyación minera que se ci
tan

,Las Tonllus. 1." Fracción
llaviciosa

bis. «Las Termiu, 2" FrHcc¡ÓJ1~,

ViJJaviciosa,
,Las Capas
El CUs'_al':io»

Honwchuelos,

15795

12,:395.
12A~n,

12.:r;9,

525
525
4UU
460
460
460
460
'460
460

720
720
720
720
720
650
630
650
525
52:-;
52;}

Capitán ". O" o o •• ,_,

Jefe de Máquinas o•• o,. o, ". '"
Pritneros Oficiales o, O" •••• ., ..

Segundos Oficiales ." " .. , .... " ..
Terceros Oficiales o ••••• O" -, ..

Mecánico n~val Mayor " ; " '"
Mecánico naval.de primera o.. o., •••
Mecánico naval de segunda ... o _,_

Contramaestres, Calderetero y Bombero
Mayordomo o •• '''... ..,' .

Electricista preferente ... o., 0'. ,'"
Carpintero ... oo .......

Cocinero ,_, ,., ," o ••••• o .. o •• 0_, 'H

Mccamar ..~ .. , ... o,, •• ,

Engrasador y Ayudant~ Bombero
Camarero de primera
Marinero "'/' " ".
Camarero de segunda
Mozo .,.
Marmitón

1-5794 ORDEN de 28 de jUllio de 1914 por la qWJ Si! dispune
el levantamiento de la suspensión del derecho de
petición de permisos de investigación y concesiones
directas de explotación pam minerales radiacdvos
en la zona ~Gerona Dos.. , comprendida .en ,la pro
vincia de Gerona.- .

flmi- .Sr.: Vistas' las circunstancias cru8 cO/lcurreJ,1 en ]-a
zona "Gerona Dos.. , comprendida en la provincia de Gerona, en
cuyos limites quedó suspendido el derecho de petición de per
misos de investigación y concesion~ directas deexplotacíón
para míneraJes radiactivos, resulta aconsejable en la actw-Hdad
adecuar' la ~¡ituación en este área. teniendo en CUiOnta para ello
lo señalado por su disposición transitoria octava de la Ley de
Minas 22/1973, de,21 do julio.

En su virtud, este Ministerio,. a propuesta de ja Dirección
General de Minas e I,ndustdas de la Const.rucción, ba resuelto;

1." Levantar la suspensión del derecho de petición de per
misos de investigación y concesiones directas de explotación
para minerales radiactivos, dispuesta por Resolución de la
entonces Dirección Genera.l de Minas do fecha 2 de octubre
de 1971. ("Boletín Oficial del Estad.o.. de 29 de octubre}, en el
área que a continuación se delímita, ~dmítiéndos0, por tanto,
nuevas peticiones con arreglo a la legislación vigente, una vez
transcurridos ocho días habiles de la publicación en el .. Bo
letín Oficial del Estado.,

•
~enomil1ación y delimitación

«Gerona Dos., en Ja provincia de G2rc'na. con la '~¡guienlc de
limitación:

Es un perímetro formado¡jór arcos de Il1uidiano, referidos al
DO Madrid, y de paralelos, determinados por los siguient.es
vértices y por la linea costera comprendida entre el primero
y el último vértice,

MINISTERIO Lo que se, hRee público en cumplimiento di! b dhpL\(>:ilo (On
las di.sposiciorH's legalBSque l(~ S(Jn de aplicaóón.

Córdoha, 15 de junio de 1974 ,~-El Deleg,H:lo prt.JI.-incíal, P. D.,
el [ngenifTo Jefe de la Sección de Minas, Ju;~n J. Pedl,viL

Auto"izHl' ti la Empresa "FUOl'Z<lS E!{'~~trl(HS de CaLalw'u,
S. A.~ !a in<;talaciúp de la linea de a,1:::< Ir:osiól1 n. B:',!Dkión
traJlSfOriTl'1dota BclJuvista, coa eI fin de ampliar y fl1¿'jnrClr LL
qlPiH..idsd de "el'vid(~ de S,llS· reri":" dt' di:;, rilwcl(¡i', (\1;.as pnn
dpaks U1racl,'ristic",ó; son las siguíentes

ljllcll de atta umsirj"

!i'ESOUJCJON ele 1(1 Delegación PI"(Nillnutde G2ro
na p0r lu que -Sr] ou!oriza y (h'clara lo utilidad
/lubliCft en CU!1creio d~ /a in.-dnlación e!pc¡.rica que
se cita.

15796

Vbtu 81 expedien~(' incoad!>,' en C!';W Delegación Pl'ov.ínciü l a
inst.ancia de Fuerza:,; EJéclrícds de Catall'i'ía, S. 1\.", con domi
cilio Bn Plaza de Catnluüa, 2, Barcelolla solicitando autorizacíón
y doclaración on concreto de utilidad publica, pura el estabJc
dmíonto de una, línea de alta tcm:íon y est.ación tr8.·nsformado
ra, y curnplicJos los trámites reglamentarios ordenados en el
capitulo III del Decretó 2~J17/19(-¡(i sob!<e nutorizucián de insla
J¡.cümes eléctdcas yen el capitulo Ili dHI Rcglan'enio aprobado
por De(Teto 2019/1905 sDbre expropiaci6~1 forzosa y sandones en
inatoriu do inslah\ClOEeS l1Jectrícas, y de aCl!8raO con Jo Olde
nado en la Ley de 24 de noviemhre de 19-m sobre ordeq>l(:j¡)l)
y dí;lfensa de ¡H JndustríD.

E;;i·n Dele¡:;-dción Prov:ncial del 1"l!1inisldlo dc' Industria CA
G¡:·rünü, a prupncsln du lB. Sección C01T8St1tmdiell1e, ha rüsu·-lin

l)(y<ant" en CCJ1crcrfo In. l1Lilidnd p¡:,b:ic;' de la ins1.diaciÓn
elécttk~i qUé c.f' HlltorÍLH a. los efeCto;> sel1alnons eH la Ley 10'
1966 sohre f)~_pn)nJ8.cióJ1 f(;rzcsa y .sancj(JJ1P~ on matf'ria de ius
talacioni'!S eli.;clrlcas y su Ho{;LIJJ1eilto di') apJ¡(',:tCiÚll de 20 de
octubre de U6B.

At:üntra esta re';o]uciún cftbe j~1t<"rp()n(T';C recurso de aizada
ante la Direcdof1 Gé'f1Cru¡ do la EJh:J"gía v Cnmbl1'.;l :J:¡les ('f1 el
plazo de quince diM, a partir d'J la feche,' el\-.' In puhlicación de
esta rcsoh.1Cióll.

Expediente; SJ74/5iHL
Gerona, 14 de junio de HI74.--EJ De[(\gadu provinciul, J_ rrl~

gcla Casr:issas,--'.iG.9,'í4-'C.

Or.;gen de Id ¡¡¡ka: A}YJ)'O nÚ¡T:'O'ro " de 18. ¡iD";-, n c:.;Ü\(ión
t,'unSfGI'Hlf1dol'a Can Tcnü!,s.

Fínal do h\ misma: En In nuf'vr' (''-if,,(~'ión t;·a!': ;fcrm"c!'oea
BeJ1avisliL

"rérn~jno rrllll1ü:ipHI ti que afccj;-¡ :\ifl-i';sétne\ de la Sf'll'a.
Tensión en ki!ovo),¡Jos· 25.
Tipo de líne,-l: Aérea" t;'ifúsica df' un ,·,clo 'Circuito.
Longitud en J.;ilÓmf:(TGS: 0,65("
Condvctorcs· AJlIrninioai'ero eh: :,4,:)9 mnirnc! (J,e., LUi.,dl'tdn:

de 'wcnón.
Mal,'riHI Apcyos de lTittdc(;( (O]) aisl':j,!cre:, (jr. vidrio

Estucióll irn ]~rcr'ma.(ú¡J'a

Tipc, 1l1icrllPC!'iP subee apoy(¡C' do mnden CJ(¡ 11"ll't.';)Olll1;¡dor
dr 1.00 h\l/\.' ,:.. :/;:;/u,:-moO,¿L:O KV,

42"20' 40" NorLo
42" 20· 20" Norte
12'" 20' 20" Norte
42" 20' 08" Norte
42" 20' OO" Norte
.120 Hf 40" Norte
42" l~f 10" NortE'
1-&,<' 18' ,10" Norto
42° lB' 40" Norte
42° IU' 00" Norte'
42" 13' 00" Norte
42" 17' 40" Norto
4Z' 17' 40" Norte
·12" 18' 20" Norte
42'" 18' 20" Nort.e

Lddud

INDUSTRIADE

Longitud

6" 5~r 20" Este
6" 53' 20" Este
6° 54' 00" Este
W' .'54' 00" Este
6 Q 55' 00" Este
6" 55' 00" Este
6" 56' 00" Este
6° 56' 00" Est.e
6" 56' 20" Este
6° 56' 20" Est~

6" 56' 40" Este
6" 56',40" Este
6Q 571 40" Este
6° 57' 40" Este
6° 59' 20" Este
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